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MINISTERIO DE INDUSTRIA

DECRETO 1496;1970. de 30 de abhl, pIH el que se
deGlura a «Cerámica del Pino, S. L.». con derecho
a acogerse a los beneficios de la Ley de Erpropia·
dón For;~osa para adquirir los terrenos neDeSWíos
para la continuidad de la ~zatadÓ1i ~ una can·
lera de ardlla y fábrica de te}". leutriUos 11 deri·
vados, sitas en Cospetto. de la prcmíncia de Luyo,
de las qtle es titular.

La Entidad «Cerámica de pmo, S. L.», ha s()li~itado. con
ubservancía de lo dispuesto en el párrafo primero del articulo
décimo del Reglamento General para el Régimen de la Minería,
de nueve de agosto de mil novecientos cuarenta ~ seis, acogerse
a los, beneficios de la Ley de Expropiación Forzosa para la ad
qui!lición de los terrenos necesarios para la. canti1):uldad. d.e la
explotación de una c<i.ntera de arcflla'y fábrica. de tejas,la
drillos y derivados sitas en Cospelto, de la provincia de Lugo,
de las que es titular.

Tramitada la petición de acuerdo con lo prevenido en el
últh;no párrafo del mencionado artículo, y en atención a. reunir
la ihdustria para cuya continuidad solicita. el-referido benetielo.
las condiciones sefialadas en el articulo quinto de la Ley de
diecinueve de julio de ron noveelentoscuarenta y cuatro S no
veno del Reglamento citado

A propuesta del" Ministro de ..l.ndustria y preVía, deliberación
uel COIUie,lo de Ministros en su reunión del dÜl d¡eci~jete de
abrH de mil novecientos setenta

OISPON GO:

Artículo pl'imel'o..:......se. declara a .la Empresa «Cet'ámica de
Pino, S. L.», propietario de una cantera de arcilla. y fábrica de
t.ejas. ladrillos y derivados, sitas en Cospeito,de lapr<rvincia de
L.ugo, con derecho a acogerHe a los bené!i~ios- de la, LeY de Ex
propiación Forzosa. para. adquirir veinticuatro 'bareel&$ de terre
no necesarias pa,ra la ·continuidad de 18- exp19ta.cíón de la- oan4

te ra y de la industria de fabricflociól1 de w.tas, ladrillos y deri
vados de que es propietaria,

Artículo segundo,-Vendrá obligada la Entidad «cerámica de
Pino. S. L», a no paraJizar los tra.bajos, salvo caso de fuerza.
mayor, por un plazo de tiempo superior. a un año, a. efectos de
lo que Q1SpOne el artículo décimo del Reglamento General para
(;1 régimen ae la minería de nueve de a¡-osto de mil novecien
tos cuarenta y seis. El incumpUmiento de esta -obligación llevara
consigo la pérdida del derecho de los beneficies que se .le con
ceden por este Decreto y pelmitirá a. los aetuéles prQpietarfos o
II ~us causahabientes ejercitar el dercbo de reversión de las
parcelas objeto de la expropiación, de acuerdo con lo que es
tablece la Ley de ExpropiacIón Forzosa"

Asi lo dispongo por el presente Deci'eto. dado en Madrid
ti,. trf'tnta de abrH de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
rel MInIstro ele lnduatrhl..

JO~R MARLA,. LOPEZ DI': LRTONA y NUNF.Z DEt, PINO

jJ!WRE7'O 1497 1 1970, de 30 de abril, por el que ,,'e
adjudican a .Unión CaTbicte Petrolemn España fuc."
cinco permisos de investigacion de hidrocaflmro~

JiO!)re áreas marinas de la ~O'na III

Vistos los ó::scritos de «Unión Ca'rbide Petrole1.Un España Ine,»,
por los que se solicita la adjudicación de los permiSos de invea.
tigación de hidrocarburos denominados ochenta y dos-a, ochenta
., dos-b. noventa y uno-a, setenta y siete-ay ,noventa y s-iete--a.
sobre las cuadriculas del mismo nÚllléro del-mapa oficial de la.
plataforma continental y aguas·jurisdiccionales de la ZOna IU.
y teniendo en cuenta que dichas solicitudoetl están de acuerdo
con lo qUe la Ley dispone: que la peticionaria . ha demostrado
po."-eer la capacidad técnica y económica necesaria ; que propone
unos programas de trabajo razonados y superioreK en cuanto a
inversiones, a las minimas legales y que ha ofrecido mejoras
..,obre las condiciones fiscales y de otros órdenes que .establece
la. Ley, procede otorgar a la Sociedad .'Unión Carbide PetrO'"
lt>um Espaüa rUC,») los cinco permisos solicitados sobre otras
ti.:mtas cuadricula,.<; en la ílOna III (Sahara).

En su virtud, a propuesta del Minisbro d~ Industria y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su r~unión del día
J.lt>cisiete de abril de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Articulo prfmero<-Se otorgan a la SO'ciedad «Unión Carbide
~-t.roleum España Inc.», en la zona iU (Sabara), los peTntisos
de investigación de hirocarbur08 qUe a continuación se rela
clonan: .

Expediente número doscientos- uno.-euadtículaochent" y
dos--a. con una. auper!1cie cte treacientu Hte-nta y lt\IItVt mil 409
,,1entas setent& y tres heetárell&.

Expediente númerü doscientos dos.-<:a.l.addcula ochenta y
dOS--b,· con una superfiCie ele trescientas sesenta y un mil ciento
ochenta y seis hectáreas.

Eíxpediente número doscientos tres.-Cuadricula noventa .v
una-a,coh una superficie de doscientas sesenta y siete mU
ciento deciocho hectáreas,

Expediente numero doscientos cuatro.-Cuadricula setenta y
siete·a., con una superficie de trescientas setenta y siete mil
novecientas noventa y cuatro hectáreas.

EXpe<Uente número doscientos cinco.-Cauddcula noventa y
slete-a, con una superficie de doscientas trece mU doscientas
ochenta y ocho hectáreas.

ArtiClllu !:.'€gundo.-Los permisos de investigación ti. que se
refjere .el artículo ::mterio'" quedan sujetos a todo cuanto di&
pone la Ley para el Régimen Jurídico de la Investigación y
Explotación de los Hidrocarburos de veintiséis -de diciembre
de mí! novecientos cincuenta y ocho; el Reglamento para su
aplicación de doce de junio de mil novecientos cincuenta, y
nueve y disposiciones complementarias. asl como a las ofertas
presentadas por la peticionarla. que no se opongan a- lo que
se especifica en (>1 presente Decreto. y a las condiclone! sl~

gutentes:
PTíIrtera.-La titular viene Obligada a invertir en la investlw

gación -de los pennisos adjúdicados las cantidades que a conw

tinuaclón se seiíalan:
Durante los dos primeros años; de vigencia: Un millón qU1~

nientas diecisiete mil noventa y dOS pesetas oro en la cuadrícula
ochenta y dos-a, un míllón cuatrocientas cuarenta y cuatro mIl
setecientas cuarenta y cuatro pesetas oro en la cuadricula
ochenta :v dos-b, un miUón noventa, y tres mil novecIentas ochen~

ta y nueV€ pesetas oro en la cuaddcula· noventa. y uno-a, un
millón quinientas veintil1n mil trescientas diecIsiete pest'tas oro
en la e uadticula setenta y aieteos. y ochocientas ochenta y un
mil quinientas Resenta y ocho pesetas oro en la cuadricula no
venta y sietewa.

Las mencionadas cantidades, de acu-erdo con las propuestas
de la adjudicataria. se destinarán a la realización de los estudios
y trabajos geológicos y ~eonsicos previos a la- ejecución, en Su
caso, de los sondeoS'.

8i durante los dos primeros años de vigencia no se hubiese
localizado uns. estructura que justificase la perforación de un
sondeo, la titular podrá continuar la investigación en los si
guientes a,líü~, con la obligación de invertir en las áreas que
conserve en vigor un mínimo de dos pesetas oro por hectárea, y
afio, contapos por afias completos. .1. partir del segundo dt'
vigencia.

8i antes de finalizar el segundo afio de vigencia de lbs per~
misos :>€ hubiese localizado una t>.structura geológica en el áre!:t
del grupo de permisos ochenta y dos-a, ochenta y dos-b y nO'"
venta y lU~o-a .v como ponsecuencia de los estudios realiZa.dos,

i a juicio de la ULular. pl'esenta.se aquellas caracterlsticas favo
rables para una posible explotadón económica, la, titular ven
drá obligada a inicial', dentro del segundo año de vigencia. la.
perforación de un sondeo. \

Asimismo. en idénticas condiciones a las antes señaladas.
yjen.e obligada la titular a realizar un sondeo en el área. del
grupo- de permisos setenta y siete-a y noveJ;1ta y s1et~a.

Segunda.-En el caso de renuncia total o parcial de ·uno o
varios de los permisos adjudicados, durante los dos primero."
aúos de su vigencia la titular debe'a justificar debidamente ante
la Administración haber invertido en los permisos abandonados
las cantidades mínimas seilaladas para cada permiso en la condi~

ción primera, y de no efectual' dicha justificación, si la renun
eia fuera total a uno o varios de los permisos, mgresará en
el ~soro la diferencia entre la cantidad realmente invertida en
cada permiso, justificada satisfactoriamente a jUicio de la Adw
ministración. y las correspondientes de las citadas cantidadeli
minimas comprometidas pa.ra los dos primeros afios, per{) 51
la nmUnC1>l fuese parcial. porque se trate' de pa'rte de perm1&:>s.
se tlstará a. lo dispuesto en el articulo., ciento cuarenta y tres
del Reglamento.

Si la renunCla se efectuara después ele transcurridos los
dos prinreros a1108 de vigencia sin que la peticionaria hubiese
encontrado una estructura favorable pata llevar a- cabo el pró
grama de perforación comprometido, si dicha renuncia fuera
total. la titular vendrá obUgada a ingresar en el Tesoro la
diferencia entre las cantidades realmente invertidas en los
permisos a partir de su entrada en vigor y la total resultante
de aplicar lo sefla1ado en la condición primera anterior haSta
que- tenga lugar dicha renuncia; pero si la ~nuncía fuera
parcial. se estará a lo dispuesto en el artículo ciento cuarenta
y tres del Reglamento,

No obstante, la titular de los permisos de investigación ad
judicados, sin l'¡;-nunciar a los mismos. podrá solicitar de la
Administración Que el programa míntmo <le labores para- E'l
área total de aquéllos pueda ser desarrollado dentro del área
de uno sólo o de varios permisos en la miSma zona, sean éstos
o no colindantes, o incluso en otra 2ona, justificando debida~
mente esta pretensión A la vista de las razones aduc1das, podra
autorizarse ~:i estudiado cada· caso en particular se juzga que
con ello pueda beneficiarse la investigación de áreas qne ofrezcan
particular interés.

Tercera.-La titulal' Viene oblij{ada .. ofrecw y conceder al
Estado espafiol, u a la co~a razonablemente aceptable:


